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N O V E DA DE S  E N  L O S  M OD EL O S  13 0  Y  1 3 1  

Se ha publicado en el BOE del 19 de febrero la Orden HAP/258/2015, de 17 de febrero, por la que 

se aprueban los nuevos modelos 130 (estimación directa) y 131 (sistema de módulos) para la 

autoliquidación de los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas. 

Los nuevos modelos se utilizarán a partir de la primera autoliquidación trimestral del ejercicio 

2015 y siguientes. Para las declaraciones de períodos anteriores a 2015, seguirán siendo válidos 

los modelos hasta ahora vigentes, regulados en la Orden EHA/672/2007, de 19 de marzo. 

Nueva deducción y supresión del beneficio de los 400 euros por actividades económicas. 

Las novedades en ambos modelos son consecuencia de la nueva regulación que afecta a la 

determinación del importe de los pagos fraccionados y se concreta en la aplicación de una nueva 

deducción del rendimiento neto para empresarios y profesionales: 

 Se introduce mediante el Real Decreto 1003/2014, de 5 de diciembre, una nueva deducción 

del rendimiento neto a efectos del cálculo del pago fraccionado trimestral para aquellos 

obligados tributarios que desarrollen actividades económicas, cuando la cuantía de los 

rendimientos netos de dichas actividades económicas en el ejercicio anterior haya sido 

igual o inferior a 12.000 euros.  

Esta nueva deducción se contempla en el artículo 110.3.c) del Reglamento del IRPF y tiene 

efectos desde el 1 de enero de 2015: 

Rendimientos netos del ejercicio anterior Importe de la 

minoración 

≤ 9.000 euros 100 euros 

Entre 9.000,01 y 10.000 euros 75 euros 

Entre 10.000,01 y 11.000 euros 50 euros 

Entre 11.000,01 y 12.000 euros 25 euros 

 

 Por otra parte, con efectos desde el 1 de enero de 2015,  desaparece el beneficio 

contemplado en el artículo 80 bis de la Ley 35/2006 del IRPF, consistente en una deducción 

de la cuota líquida del impuesto de hasta 400 euros anuales aplicable a los 

contribuyentes que obtengan rendimientos del trabajo o de actividades económicas. 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/02/19/pdfs/BOE-A-2015-1656.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/22/pdfs/A12417-12434.pdf
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-12730
http://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-6820-consolidado.pdf


 

2 

¿En qué cambian los modelos? 

Modelo 130 (vigente) 

 

Modelo 131 (vigente) 

 

 

Departamento Jurídico de SIGA 98, SA 

 

CASILLA 9 

Nuevo 

contenido 

nUEVA 

 

CASILLA 13 

Nuevo 

contenido 


